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Artículo 280. Cotización durante la percepción del subsidio. 

1. La entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación 

durante la percepción del subsidio por desempleo para trabajadores 
mayores de cincuenta y dos años. 

 

Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior tendrán efecto para el cálculo de la base reguladora de la pensión 
de jubilación y porcentaje aplicable a aquella en cualquiera de sus 

modalidades, así como para completar el tiempo necesario para el acceso 
a la jubilación anticipada. 

En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez y eficacia jurídica 

para acreditar el período mínimo de cotización exigido en el 
artículo 205.1.b), que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 274.4 
ha debido quedar acreditado en el momento de la solicitud del subsidio por 
desempleo para mayores de cincuenta y dos años. 

2. Cuando el perceptor del subsidio sea un trabajador fijo discontinuo, 
la entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación: 

a) Durante un período de sesenta días, a partir de la fecha en que nazca 
el derecho al subsidio, si el beneficiario es menor de cincuenta y dos años 
y ha acreditado, a efectos del reconocimiento del subsidio, un período de 

ocupación cotizada de ciento ochenta o más días. 

b) Durante toda la percepción del subsidio una vez cumplida la edad de 

cincuenta y dos años. 

 
Artículo 280. Cotización durante la percepción del subsidio. 
 
       1. La entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación durante 
la percepción del subsidio por desempleo para trabajadores mayores de 
cincuenta y dos años, tomándose como base de cotización el 125 por ciento 
del tope mínimo de cotización vigente en cada momento. 
 
         Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior tendrán efecto para el cálculo de la base reguladora de la pensión de 
jubilación y porcentaje aplicable a aquella en cualquiera de sus modalidades, 
así como para completar el tiempo necesario para el acceso a la jubilación 
anticipada. 
 
         En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez y eficacia jurídica 
para acreditar el período mínimo de cotización exigido en el artículo 205.1.b), 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 274.4 ha debido quedar 
acreditado en el momento de la solicitud del subsidio por desempleo para 
mayores de cincuenta y dos años. 
 
         2. El Gobierno podrá extender a otros colectivos de trabajadores lo 
dispuesto en el apartado 1. 
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3. A efectos de determinar la cotización en el supuesto señalado en el 
apartado 2.a) anterior se tomará como base de cotización el tope mínimo 

de cotización vigente en cada momento y en los supuestos señalados en 

los apartados 1 y 2.b) anteriores se tomará como base de cotización el 125 
por ciento del citado tope mínimo. 

4. El Gobierno podrá extender a otros colectivos de trabajadores lo 
dispuesto en el apartado 2. 

(…) 
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 Artículo 277. Duración del subsidio. 

1. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 

274 la duración del subsidio por desempleo será de seis meses 
prorrogables, por períodos semestrales, hasta un máximo de dieciocho 
meses, excepto en los siguientes casos: 

a) Desempleados incluidos en el artículo 274.1.a) que en la fecha del 
agotamiento de la prestación por desempleo sean: 

1.º Mayores de cuarenta y cinco años y hayan agotado un derecho a 

prestaciones por desempleo de, al menos, ciento veinte días. En este caso, 
el subsidio se prorrogará hasta un máximo de veinticuatro meses. 

2.º Mayores de cuarenta y cinco años y hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento ochenta días. En este 
caso, el subsidio se prorrogará hasta un máximo de treinta meses. 

3.º Menores de cuarenta y cinco años y hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento ochenta días. En este 

caso, el subsidio se prorrogará hasta un máximo de veinticuatro meses. 

b) Desempleados incluidos en el artículo 274.1.b). En este caso la 
duración del subsidio será de seis meses improrrogables. 

2. En el caso previsto en el artículo 274.3, la duración del subsidio será 
la siguiente: 

a) En el caso de que el trabajador tenga responsabilidades familiares: 
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1.º Mayores de cuarenta y cinco años y hayan agotado un derecho a 

prestaciones por desempleo de, al menos, ciento veinte días. En este caso, 
el subsidio se prorrogará hasta un máximo de veinticuatro meses. 

2.º Mayores de cuarenta y cinco años y hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento ochenta días. En este 
caso, el subsidio se prorrogará hasta un máximo de treinta meses. 

3.º Menores de cuarenta y cinco años y hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al menos, ciento ochenta días. En este 

caso, el subsidio se prorrogará hasta un máximo de veinticuatro meses. 

b) Desempleados incluidos en el artículo 274.1.b). En este caso la 
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Periodo de cotización Duración del subsidio 

3 meses de cotización 3 meses 

4 meses de cotización 4 meses 

5 meses de cotización 5 meses 

6 o más meses de cotización 21 meses 

Si el subsidio tiene una duración de veintiún meses, se reconocerá por 
un período de seis meses, prorrogables hasta agotar su duración máxima. 

b) En el caso de que el trabajador carezca de responsabilidades 
familiares y tenga al menos seis meses de cotización, la duración del 
subsidio será de seis meses improrrogables. 

En ambos casos, las cotizaciones que sirvieron para el nacimiento del 
subsidio no podrán ser tenidas en cuenta para el reconocimiento de un 

futuro derecho a la prestación del nivel contributivo. 

3. En el supuesto previsto en el artículo 274.4, el subsidio se extenderá, 
como máximo, hasta que el trabajador alcance la edad ordinaria que se 
exija en cada caso para causar derecho a la pensión contributiva de 
jubilación. 

4. La duración del subsidio en el caso de trabajadores fijos discontinuos 

que se encuentren en las situaciones previstas en los apartados 1.a), 1.b) 

y 3 del artículo 274, será equivalente al número de meses cotizados en el 
año anterior a la solicitud. 

No será de aplicación a estos trabajadores, mientras mantengan dicha 
condición, el subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos años 
previsto en el artículo 274.4. 

Periodo de cotización Duración del subsidio 

3 meses de cotización 3 meses 

4 meses de cotización 4 meses 

5 meses de cotización 5 meses 

6 o más meses de cotización 21 meses 

Si el subsidio tiene una duración de veintiún meses, se reconocerá por 
un período de seis meses, prorrogables hasta agotar su duración máxima. 

b) En el caso de que el trabajador carezca de responsabilidades 
familiares y tenga al menos seis meses de cotización, la duración del 
subsidio será de seis meses improrrogables. 

En ambos casos, las cotizaciones que sirvieron para el nacimiento del 
subsidio no podrán ser tenidas en cuenta para el reconocimiento de un 

futuro derecho a la prestación del nivel contributivo. 

3. En el supuesto previsto en el artículo 274.4, el subsidio se extenderá, 
como máximo, hasta que el trabajador alcance la edad ordinaria que se 
exija en cada caso para causar derecho a la pensión contributiva de 
jubilación. 

4. (Suprimido)  
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5. El Gobierno, previo informe al Consejo General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, podrá modificar la duración del subsidio por desempleo 

en función de la tasa de desempleo y las posibilidades del régimen de 
financiación. 

  

4. El Gobierno, previo informe al Consejo General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, podrá modificar la duración del subsidio por desempleo 

en función de la tasa de desempleo y las posibilidades del régimen de 
financiación. 
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